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Tepic, Nayarit, a 27 de diciembre del 2020 
Asunto: Contestación a la solicitud de  

información pública con folio 00477820 

 
 
Serendipia Digital 
P R E S E N T E. 
 
 
                 Lic. Wendy Jazmín Sandoval González en mi carácter de titular de la unidad de 
transparencia de la Comisión Municipal de Derechos Humanos de Tepic, le envió un cordial saludo y 
al mismo tiempo, me permito darle contestación a su petición realizada, vía INFOMEX, solicitud de 
información pública con folio 00477820 con fecha 01 de diciembre del año en curso.  
 

El Comité de Transparencia de este Organismo Protector de Derechos Humanos, determina 
que la información solicitada es INEXISTENTE, de acuerdo a lo solicitado, primeramente, se informa 
que la Comisión Municipal de Derechos Humanos de Tepic, de acuerdo con el artículo primero del 
Reglamento de la Comisión Municipal de Derechos Humanos de Tepic, ésta tiene competencia para 
conocer de presuntas violaciones a derechos humanos por servidores públicos dentro del 
territorio de Tepic.  

 
En ese mismo sentido se informa que los recursos y partidas federales para atender los temas de 
género entre ellos la alerta de Violencia en el Municipio de Tepic, las solicita el Instituto Municipal 
de la Mujer Tepic, a través de proyectos ante INDESOL, la Comisión Municipal de Derechos Humanos 
de Tepic, solo forma parte de la coordinación con el Instituto para implementar tales proyectos y 
coadyuvar con capacitaciones para la erradicación de la violencia de género así como a la prevención 
y respeto de los derechos humanos de todas y todos.  
 
Derivado de lo anterior se le recomienda solicitar la información requerida al sujeto obligado del 
Instituto Municipal de la Mujer Tepic, o al Instituto para la Mujer Nayarita, quienes son las áreas 
que poseen esa información 

 
Sin otro particular, téngase por recibido.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


